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Conforme a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 107 del Código Tributario, Disposición 

General Segunda del mismo cuerpo normativo e inciso segundo del artículo 11 de la 

Ordenanza Metropolitana No. 141, sancionada el 29 de septiembre de 2016, se notifica por 

este medio el contenido del acto administrativo / acto de simple administración que se 

detalla a continuación:  

Tipo de 
documento 

Numero de tramite Número de documento Identificación No. Nombre/Razón Social del contribuyente 
Representante 
Legal 

RESOLUCIÓN 2020-DMT-003947 RESOL-DMT-JAT-2020-002810 1700643701 TIPANTOCTA GUACHAMIN ANTONIO HRDS NO APLICA 

RESOLUCIÓN 2020-DMT -004287 RESOL-DMT-JAT-2020-002810 0603024860 GONZALEZ FLORES ANA MARIA NO APLICA 

RESOLUCIÓN 2020-DMT -004287 RESOL-DMT-JAT-2020-002810 0603024860 FACTOS CRUZ JONATHAN FERNANDO NO APLICA 

RESOLUCIÓN 2020-DMT -004287 RESOL-DMT-JAT-2020-002810 1702995802 VALLADARES PUGA MIGUEL ANGEL NO APLICA 

RESOLUCIÓN 2020-DMT -004287 RESOL-DMT-JAT-2020-002810 1712540689 ARIAS DURAN LILIAN ELIZABETH NO APLICA 

RESOLUCIÓN 2020-DMT -004287 RESOL-DMT-JAT-2020-002810 1500708779 CORDOVA ARREDONDO JUAN LUIS NO APLICA 

RESOLUCIÓN 2020-DMT -004287 RESOL-DMT-JAT-2020-002810 1711294411 YUJATO TOASA MARCO VINICIO NO APLICA 

RESOLUCIÓN 2020-DMT -004287 RESOL-DMT-JAT-2020-002810 1711689735 TRUJILLO HIDALGO MARIA ELENA NO APLICA 

RESOLUCIÓN 2020-DMT -004287 RESOL-DMT-JAT-2020-002810 1711755239 TRUJILLO ARAGON TATIANA JEANETH NO APLICA 

RESOLUCIÓN 2020-DMT -004287 RESOL-DMT-JAT-2020-002810 1710989078 RODRIGUEZ MORALES MIRIAN MARLENE NO APLICA 

RESOLUCIÓN 2020-DMT -004287 RESOL-DMT-JAT-2020-002810 1714253562 ESCOBAR OBANDO CHRISTIAN ANDRES NO APLICA 

RESOLUCIÓN 2020-DMT -004287 RESOL-DMT-JAT-2020-002810 1714789425 ANDALUZ LOACHAMIN EDGAR SANTIAGO NO APLICA 

RESOLUCIÓN 2020-DMT -004287 RESOL-DMT-JAT-2020-002810 1708972342 ANDRADE CACERES EDGAR RODRIGO NO APLICA 

RESOLUCIÓN 2020-DMT -004287 RESOL-DMT-JAT-2020-002810 0602883704 VELATA CEPEDA ALEX PATRICIO NO APLICA 

 

 

La presente notificación tiene plena validez y por lo tanto surte todos los efectos jurídicos 

previstos en el ordenamiento jurídico vigente.  

Para mayor información podrá acercarse a la oficina de la Secretaría de la Dirección 

Metropolitana Tributaria, ubicada en la calle Chile OE3-35 entre Venezuela y Guayaquil.  



TRÁMITES:

Q UITO 2020-DMT-003590 2020-DMT-003644 2019-DMT-003936
2020-DMT-003937 2020-DMT-003947 2020-DMT-004018
2020-DMT-004071 2020-DMT-004194 2020-DMT-004287

ASUNTO: SE TIENDE PETICIONES
CONTRIBUYENTE: VARIOS

RESOL-DMT-JAT-2020-002810 
LA DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 76, establece: “En todo proceso en que se determinen 
derechos y  obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes 
garantías básicas: (...) 7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: (...) I) Las resoluciones 
de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se enuncian las normas o 
principios jurídicos en que se funda y  no se explica la pertinencia de su aplicación o los antecedentes de hecho. Los 
actos administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se considerarán nulos. Las 
servidoras o servidores responsables serán sancionados

Que, el artículo 226 de la Carta Magna del Estado ecuatoriano, dispone que: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y  las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y  facultades que les sean atribuidas en la Constitución y  la ley (...)”;

Que, la misma Norma Fundamental del Estado, en su artículo 82, al referirse al derecho a la seguridad jurídica, define a 
éste como: “(...) el respeto a la Constitución y  en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas 
por las autoridades competentes.

Que, los artículos 67 y 69 del Código Orgánico Tributario conceden a las administraciones tributarias, entre otras 
facultades, la de expedir resoluciones motivadas en atención a los reclamos y peticiones presentados por los sujetos 
pasivos;

Que, el artículo 75 de la norma precedente dispone: “La competencia administrativa tributaria es la potestad que otorga 
la ley a determinada autoridad o institución, para conocer y  resolver asuntos de carácter tributario”.

Que, el artículo 103 del Código Orgánico Tributario señala: "Son deberes sustanciales de la administración tributaria: 3. 
Recibir toda petición o reclamo, inclusive el de pago indebido, que presenten los contribuyentes, responsables o terceros 
que tengan interés en la aplicación de la ley tributaria y tramitarlo de acuerdo a la ley y  a los reglamentos; 5. Expedir 
resolución motivada en el tiempo que corresponda, en las peticiones, reclamos, recursos o consultas que presenten los 
sujetos pasivos de tributos o quienes se consideren afectados por un acto de la administración”;

Que, el artículo 82 del Código Orgánico Tributario indica: “Los actos administrativos tributarios gozarán de las 
presunciones de legitimidad y ejecutoriedad y  están llamados a cumplirse; pero serán ejecutivos, desde que se 
encuentren firmes o se hallen ejecutoriados. Sin embargo, ningún acto administrativo emanado de las dependencias de 
las direcciones y  órganos que administren tributos, tendrán validez si no han sido autorizados o aprobados por el 
respectivo director general o funcionario debidamente delegado”.

Que, el artículo 118 del Código Orgánico Tributario señala: “La autoridad que instaure un procedimiento o que lo trámite, 
de oficio o a petición de parte, dispondrá la acumulación de expedientes que contengan procedimientos sobre reclamos 
administrativos, en los casos en que por guardar estrecha relación o provenir de un mismo hecho generador, aunque los 
reclamantes sean distintos, puedan resolverse en un mismo acto, o bien porque la resolución que recaiga en el uno 
pueda afectar al derecho o al interés directo que se discuta en otro procedimiento";

Que, el artículo 18 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito en concordancia con el artículo 10, 
ibídem, señala que el respectivo Director en cada rama de la administración distrital le corresponde el conocimiento y la 
resolución de las solicitudes y peticiones de los ciudadanos, así como las cuestiones que hayan sido objeto de delegación 
del Alcalde;

Que, mediante Resolución de Alcaldía No. 0076 de fecha 18 de octubre de 2002 reformada por la Resolución de Alcaldía 
No. A 0088 de 19 de diciembre de 2006 y Resolución No. C 0076 expedida por el Concejo Metropolitano de Quito con 
fecha 12 de diciembre de 2007, se establecen las funciones, competencias y responsabilidades en relación a las unidades 
y dependencias que constan en la estructura orgánica funcional;

Que, mediante Acción de Personal No. 0000021719 de fecha 28 de noviembre de 2019, se nombró al doctor Guillermo 
Montenegro Ayora, como Director Metropolitano Tributario del GAD del Distrito Metropolitano de Quito;

Que, los contribuyentes detallados a continuación han presentado múltiples peticiones en las que solicitan el recálculo 
y/o baja de obligaciones tributarias, incluyendo el de solar no edificado, pendientes de pago, de acuerdo a la rectificación 
del titular de dominio, áreas de terreno, áreas de construcción efectuadas por la Dirección Metropolitana de Catastro y/o 
información emitida por otras dependencias.

TABLA No. 1

No. , . jgpntbibíyénteí - TRAMITE NQ- F E C H A s a a s n » ]
1 ADMINISTRACIÓN WEB DEL ECUADOR ADMINWEB S.A. 2020-DMT -003590 05/10/2020
2 MARTÍNEZ FERNÁNDEZ ERNESTO 2020-DMT-003644 07/10/2020
3 CAMACHO SAMANIEGO JORGE VINICIO 2020-DMT-003936 06/11/2020
4 GRANIZO LUNA ÁNGEL EDUARDO 2020-DMT-003937 06/11/2020
5 SACOTO TIPANTOCTA HÉCTOR GONZALO 2020-DMT-003947 06/11/2020



No. CONTRIBUYENTE TRAMITE No. FECHA DE INGRESO
6 SIMBAÑA CONDOR SEGUNDO JOSÉ 2020-DMT-004018 13/11/2020
7 BAEZ SOLARTE VICTOR HUGO 2020-DMT-004071 18/11/2020
8 HIDALGO AMORES JAIME GUSTAVO 2020-DMT-004194 26/11/2020
9 INMOPROVIBAL S.A. 2020-D MT -004287 03/12/2020

Una vez revisadas las normas legales pertinentes y demás pruebas con las que cuenta la Dirección Metropolitana
Tributaria, se establece lo siguiente:

1. RESPECTO A LA RECTIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN CATASTRAL

1.1 Revisando el Sistema Integrado de Registro Catastral de Quito SIREC-Q, la Dirección Metropolitana Tributaria 
verificó que la Dirección Metropolitana de Catastro de acuerdo a sus competencias actualizó la información catastral 
respecto del titular de dominio/ área y valoración de la construcción/ área y valoración del terreno.

1.1.1 El artículo 494 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización señala: “Las 
municipalidades y distritos metropolitanos mantendrán actualizados en forma permanente, los catastros de 
predios urbanos y rurales. Los bienes inmuebles constarán en el catastro con el valor de la propiedad 
actualizado, en los términos establecidos en este Código”.

1.1.2 El artículo 495 del mismo Código establece que: “El valor de la propiedad se establecerá mediante la suma del 
valor del suelo y, de haberlas, el de las construcciones que se hayan edificado sobre el mismo. Este valor 
constituye el valor intrínseco, propio o natural del inmueble y  servirá de base para ¡a determinación de impuestos 
y  para otros efectos tributarios, y  no tributarios. ”

1.1.3 El artículo 497 del mismo Código manifiesta: “Una vez realizada la actualización de los avalúos, será revisado 
el monto de los impuestos prediales urbano y rural que regirán para el bienio; la revisión la hará el concejo, 
observando los principios básicos de igualdad, proporcionalidad, progresividad y generalidad que sustentan el 
sistema tributario nacional. ”

2. RESPECTO A LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

2.1 Revisada la base de datos que mantiene la Dirección Metropolitana Tributaria se verificó que las obligaciones 
tributarias por concepto de Impuesto predial y adicionales se encuentran liquidadas con información catastral 
desactualizada, por lo que, conforme lo dispuesto en las normas señaladas a continuación, es pertinente recalcular 
dichos tributos en función de la nueva base imponible.

2.1.1 El artículo 15 del Código Orgánico Tributario dispone: “Obligación tributaria es el vínculo jurídico personal, 
existente entre el Estado o las entidades acreedoras de tributos y los contribuyentes o responsables de 
aquellos, en virtud del cual debe satisfacerse una prestación en dinero, especies o servicios aprecíables en 
dinero, al verificarse el hecho generador previsto porta ley."

2.1.2 El artículo 146 del Código Orgánico Tributario, dispone: “La administración podré rectificaren cualquier tiempo, 
dentro de los plazos de prescripción, los errores aritméticos o de cálculo en que hubiere incurrido en actos de 
determinación o en sus resoluciones".

2.1.3 El inciso primero del artículo 501 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización indica: "Son sujetos pasivos de este impuesto los propietarios de predios ubicados dentro 
de los límites de las zonas urbanas, quienes pagarán un impuesto anual, cuyo sujeto activo es la municipalidad 
o distrito metropolitano respectivo, en la forma establecida por la ley’’.

2.1.4 El artículo 504 ibídem dispone: "Al valor de la propiedad urbana se aplicará un porcentaje que oscilará entre 
un mínimo de cero punto veinticinco por mil (0,25 %o) y un máximo del cinco por mil (5 %o) que será fijado 
mediante ordenanza por cada concejo municipal”

2.1.5 El artículo 505 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización dispone: 
“Cuando un propietario posea varios predios avaluados separadamente en una misma jurisdicción municipal, 
para formar el catastro y establecer el valor catastral imponible, se sumarán los valores imponibles de los 
distintos predios, incluidos los derechos que posea en condominio, luego de efectuar la deducción por cargas 
hipotecarias que afecten a cada predio. La tarifa que contiene el artículo precedente se aplicará al valor así 
acumulado. Para facilitar el pago del tributo se podrá, a pedido de los interesados, hacer figurar separadamente 
los predios, con el impuesto total aplicado en proporción ai valor de cada uno de ellos”.

2.1.6 El artículo 507 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización señala: “Se 
establece un recargo anual del dos por mil (2 %o) que se cobrará sobre el valor, que gravará a los inmuebles 
no edificados hasta que se realice la edificación, de acuerdo con las siguientes regulaciones:

a) El recargo sólo afectará a los inmuebles que estén situados en zonas urbanizadas, esto es aquellas que 
cuenten con los servicios básicos, tales como agua potable, canalización y energía eléctrica;

b) El recargo no afectará a las áreas ocupadas por parques o jardines adyacentes a los edificados ni a las 
correspondientes a retiros o limitaciones zonales, de conformidad con las ordenanzas vigentes que regulen 
tales aspectos;

c) En caso de inmuebles destinados a estacionamientos de vehículos, los propietarios deberán obtener del 
municipio respectivo una autorización que justifique la necesidad de dichos estacionamientos en el lugar; caso 
contrario, se considerará como inmueble no edificado. Tampoco afectará a los terrenos no construidos que 
formen parte propiamente de una explotación agrícola, y/o ganadera en predios que deben considerarse



d)

e)

f)

2.1.7

2. 1.8

2.1.9

2 .1.10 

2 .1.11

2.1.12

2.1.13

2.1.14

2.1.15

2.1.16

2.1.17

2.1.18

urbanos por hallarse dentro del sector de demarcación urbana, según lo dispuesto en este Código y que, por 
tanto, no se encuentran en la zona habitada;

Cuando por terremoto u otra causa semejante, se destruyere un edificio, no habrá lugar a recargo de que trata 
este artículo, en los cinco años inmediatos siguientes al del siniestro;

En el caso de transferencia de dominio sobre inmuebles sujetos al recargo, no habrá lugar a éste en el año 
en que se efectúe el traspaso ni en el año siguiente

Sin embargo, este plazo se extenderá a cinco años a partir de la fecha de la respectiva escritura, en el caso 
de inmuebles pertenecientes a personas que no poseyeren otro inmueble dentro del cantón y  que estuvieren 
tramitando préstamos para construcción de viviendas en una de las instituciones financieras legalmente 
constituidas en el país, conforme se justifique con el correspondiente certificado. En el caso de que los 
propietarios de los bienes inmuebles sean migrantes ecuatorianos en el exterior, ese plazo se extenderá a 
diez años; y,

No estarán sujetos al recargo los solares cuyo valor de la propiedad sea inferior al equivalente a veinte y cinco 
remuneraciones mensuales básicas mínimas unificadas del trabajador en general. ”

El artículo 511 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización señala; “Las 
municipalidades y distritos metropolitanos, con base en todas las modificaciones operadas en los catastros 
hasta el 31 de diciembre de cada año, determinarán el impuesto para su cobro a partir del 1 de enero en el 
año siguiente”.

El artículo 517 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización señala; Al valor 
de la propiedad rural se aplicará un porcentaje que no será inferior a cero punto veinticinco por mi! (0,25 x 
1000) ni superior al tres por mil (3 x 1000), que será fijado mediante ordenanza por cada concejo municipal o 
metropolitano”.

El artículo 518 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización dispone; “Para 
establecer el valor imponible, se sumarán los valores de los predios que posea un propietario en un mismo 
cantón y  la tarifa se aplicará al valor acumulado, previa la deducción a que tenga derecho el contribuyente”.

El artículo 33 de la Ley de Defensa Contra Incendios dispone: “Unificase la contribución predial a favor de 
todos los cuerpos de bomberos de la República en el cero punto quince por mil, tanto en las parroquias urbanas, 
como en las parroquias rurales, a las cuales se les hace extensivo.”

El artículo III. 130.a de la Ordenanza Metropolitana 0079 de 12 de diciembre de 2002 (reformado por el artículo 
1 de la Ordenanza 0091, publicada en el Registro Oficial 121 de 9 de julio de 2003 y por el artículo 1 de la 
Ordenanza 0139 publicada en el Registro Oficial 530 de 23 de febrero de 2005), en lo referente a la tasa de 
seguridad ciudadana indica: “Se establece una tasa para cubrir los servicios de seguridad ciudadana en 
beneficio de los propietarios y  usuarios de los bienes inmuebles ubicados en el área del Distrito Metropolitano 
de Quito."

El artículo 2 de la Ordenanza No. 158 sancionada 23 de diciembre de 2011 señala: “incorpórese los siguientes 
los siguientes artículos, a continuación del texto referido en el artículo anterior, “Artículo III. 130.c.-“Régimen de 
propiedad horizontal.- Para el cobro de la tasa por servicios de seguridad ciudadana a los propietarios de 
inmuebles bajo el régimen de propiedad horizontal, se tomara en cuenta únicamente la unidad principal y no 
las complementarias, tales como parqueaderos, bodegas, secaderos, lavanderías, jardines, patios o 
terrazas...”

La Ordenanza Metropolitana No. 0029, sancionada el 24 de diciembre de 2014, reforma la Ordenanza No. 153 
para el cálculo de los impuestos prediales urbano y rural.

La Ordenanza Metropolitana No. 094, sancionada el 23 de diciembre de 2015, regula la determinación y cobro 
del impuesto a los predios urbanos y del impuesto a los predios rurales para el bienio 2016-2017.

La Ordenanza Metropolitana No. 197, sancionada el 22 de diciembre de 2017, establece las tarifas para 
determinar el impuesto a los predios urbanos para el bienio 2018-2019.

El Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, establece las tarifas para la determinacióndel 
impuesto a los predios urbanos para el año2020.

El artículo 569 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización dispone: “El 
objeto de la contribución especial de mejoras es el beneficio real o presuntivo proporcionado al as propiedades 
inmuebles urbanas por la construcción de cualquier obra pública”

El artículo lli.5.350 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito establece, señala: “La Empresa 
Pública Metropolitana de Movilidad y  Obras Públicas, realizará la distribución del costo de la obra pública, con 
la determinación de los montos por predio, para la emisión de las obligaciones tributarias correspondientes, 
siendo responsable para todos los efectos de la determinación de este tributo y del envío de la información a 
la Dirección Metropolitana Tributaria.

Cuando sea del caso, será la encargada de recopilar la información respectiva de las obras de alcance distrital 
que realizaren otras dependencias o entidades del Municipio de Quito, quienes una vez terminada la obra, 
remitirán obligatoriamente una copia de las actas de recepción parcial, provisional o definitiva de las obras 
ejecutadas, dentro de los sesenta días hábiles, a partir de la suscripción del acta.



La Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, procederá a determinar la Contribución 
Especial de Mejoras de alcance distrital para todos los predios del Distrito Metropolitano de Quito, conforme el 
cálculo establecido en la presente normativa, cuyos valores se remitirán con la debida anticipación para que la 
Dirección Metropolitana Tributaria proceda a la emisión de las órdenes de cobro, conforme lo dispuesto en el 
presente Capítulo.

La información que no fuere entregada dentro de los plazos señalados o no sea actualizada oportunamente, 
acarreará responsabilidades legales para el titular de la unidad o dependencia ejecutora, así como para los 
responsables de proporcionar los valores determinados para la emisión de la contribución especial de mejoras. ”

De acuerdo a lo expuesto en la presente Resolución, considerando la información catastral y documentación 
proporcionada por los contribuyentes, luego del análisis realizado es pertinente revisar las obligaciones tributarias que 
gravan a las propiedades en función de la nueva base imponible, dar de baja o emitir algunas de ellas, según el caso. 
De esta manera, en virtud de lo manifestado anteriormente, de conformidad con las disposiciones legales vigentes y en 
uso de sus atribuciones la Dirección Metropolitana Tributaria:

RESUELVE:

1. ACEPTAR las peticiones presentadas por los contribuyentes detallados en la Tabla No. 1, respecto a las 
actualizaciones catastrales y recalcular las obligaciones tributarias por concepto de Impuesto Predial y demás 
tributos, de conformidad a lo dispuesto en el presente acto administrativo.

2. DISPONER al área de ejecución de resoluciones de la Dirección Metropolitana Tributaria proceda a rectificar las 
obligaciones tributarias generadas y emitidas por concepto de Impuesto predial y demás tributos que gravan a la 
propiedad, como tasas, contribuciones y contribución especial de mejoras por obras en el distrito, por cuanto se 
verifica modificaciones de la base imponible para la determinación de las obligaciones tributarias, por los años y 
predios señalados a continuación:

CUADRO No. 1
TRÁMITES: MODIFICACIÓN/ ACTUALIZACIÓN/ RECÁLCULO

No, NOMBRE PROPIETARIO PREDIO HÉJÁ PE CONTROL ACCIONES

ADMINISTRACIÓN WEB 
DEL ECUADOR ADMINWEB
S.A.

681707 2020-DMT-003590
05/10/2020

* Recalcular las obligaciones tributarias por concepto de Impuesto predial y 
adicionales, de los años 2018 y 2019, del predio No. 681707 a nombre de 
ADMINISTRACIÓN WEB DEL ECUADOR ADMINWEB S.A., conforme la actualización 
catastral respecto del avalúo, practicada por la Dirección Metropolitana de Catastro.

*Dar de baja las obligaciones tributarias por concepto de Contribución Especial de 
Mejoras por Obras Distritales, de los años 2018 y 2019, del predio No. 681707 a 
nombre de ADMINISTRACIÓN WEB DEL ECUADOR ADMINWEB S.A.; y, Em itir por 
el mismo predio, años y propietario, los valores detallados a continuación:

Año Obra D is trita r
2018 13,80
2019 19.17

MARTINEZ FERNANDEZ 
ERNESTO 682007 2020-DMT-003644

07/10/2020

* Recalcular las obligaciones tributarias por concepto de Impuesto predial y 
adicionales, de los años 2017, 2018 y 2019, del predio No. 682007 a nombre de 
MARTÍNEZ FERNÁNDEZ ERNESTO, conforme la actualización catastral respecto del 
avalúo, practicada por la Dirección Metropolitana de Catastro.

*Dar de baja las obligaciones tributarias por concepto de Contribución Especial de 
Mejoras por Obras Distritales, de los años 2017, 2018 y 2019, del predio No. 682007 
a nombre de MARTÍNEZ FERNÁNDEZ ERNESTO; y, E m itir por el mismo predio, años 
y propietario, los valores detallados a continuación:

Año Obra D istrita l
2017 100,49
2018 109,14
2019 97,58

CAMACHO SAMANIEGO 
JORGE VINICIO 682180 2020-DMT-003936

06/11/2020

* Recalcular las obligaciones tributarias por concepto de Impuesto predial y 
adicionales, de los años 2017, 2018 y 2019, del predio No. 682180 a nombre de 
CAMACHO SAMANIEGO JORGE VINICIO, conforme la actualización catastral 
respecto del avalúo, practicada por la Dirección Metropolitana de Catastro.

*Dar de baja la obligación tributaria por concepto de Contribución Especial de Mejoras 
por Obras Distritales, por los años 2017, 2018 y 2019, del predio No. 682180 a nombre 
de CAMACHO SAMANIEGO JORGE VINICIO; y, Em itir por el mismo predio, años y 
propietario, los valores detallados a continuación:

Año Obra D istrita l
2017 116,70
2018 126,22
2019 121,08

GRANIZO LUNA ANGEL 
EDUARDO

682197 2020-DMT-003937 
06/11/2020

* Dar de baja la obligación tributaria por concepto de Impuesto predial y adicionales, 
del año 2018, del predio No. 682197 a nombre de GFtANIZO LUNA ÁNGEL 
EDUARDO.

* Em itir la obligación tributaria por concepto de Impuesto predial y adicionales, del año 
2018, del predio No. 682197 a nombre de GRANIZO LUNA ÁNGEL EDUARDO, de 
acuerdo al siguiente detalle:

Concepto Valor
A los Predios Urbanos 245,80



.No; NOMBRE PROPIETARIO /PREDI©-! HOJA PE^GQNTROga m ssm m s
Tasa de Seguridad Ciudadana 23,00

Cuerpo de Bomberos Quito I 87,29

* Recalcular la obligación tributaria por concepto de Impuesto predial y adicionales, 
del año 2019, del predio No. 682197 a nombre de GRANIZO LUNA ÁNGEL 
EDUARDO, conforme la actualización catastral respecto del avalúo, practicada por la 
Dirección Metropolitana de Catastro.

* Dar de baja la obligación tributaria por concepto de Contribución Especial de Mejoras 
por Obras Distritales, por los años 2018 y 2019, del predio No. 682197 a nombre de 
GRANIZO LUNA ÁNGEL EDUARDO; y, Em itir por el mismo predio, años y propietario, 
los valores detallados a continuación:

%Slsí!
2018 119,21
2019 122,22

* in form ar que las obligaciones tributarias por concepto de Impuesto predial, 
adicionales y Contribución Especial de Mejoras, del año 2020, del predio No. 682197 
a nombre de GRANIZO LUNA ÁNGEL EDUARDO se encuentran correctamente 
determinadas.

SACOTO TIPANTOCTA 
HÉCTOR GONZALO 
(16,66% DD y AA)

TIPANTOCTA GUACHAMIN 
ANTONIO HRDS 
(83,34% DD y AA)

196129 2020-DMT-003947
06/11/2020

* Recalcular la obligación tributaria por concepto de Impuesto predial y adicionales, 
del año 2020, del predio No. 196129 a nombre de los copropietarios en derechos y 
acciones fincados sobre el predio en mención, conforme la actualización catastral 
practicada por la Dirección Metropolitana de Catastro.

* Dar de baja la obligación tributaria por concepto de Contribución Especial de Mejoras 
por Obras Distritales, por el año 2020, del predio No. 196129 a nombre de SACOTO 
TIPANTOCTA HÉCTOR GONZALO; y, Em itir por el mismo predio y año, los valores 
detallados a continuación:

Ano-2020-
SACOTO TIPANTOCTA HÉCTOR GONZALO 4,22
TIPANTOCTA GUACHAMIN ANTONIO HRDS 21,09

SIMBAÑA CONDOR 
SEGUNDO JOSÉ 631495 2020-DMT-004018 

13/11/2020

* Recalcular la obligación tributaria por concepto de Impuesto predial y adicionales, 
del año 2018, del predio No. 631495 a nombre de SIMBAÑA CONDOR SEGUNDO 
JOSÉ, conforme la actualización catastral respecto del avalúo y titular de dominio, 
practicada por la Dirección Metropolitana de Catastro.

* Dar de baja la obligación tributaria por concepto de Contribución Especial de Mejoras 
por Obras Distritales, del año 2018, del predio No. 631495 a nombre de SIMBAÑA 
CONDOR SEGUNDO JOSÉ; y, E m itir por el mismo predio y año a nombre de 
SIMBAÑA CONDOR SEGUNDO JOSÉ, el valor detallado a continuación:

- A ñó • ^ : “  '  '  Obra D istrita l ' \
2018 168,27

BAEZ SOLARTE VICTOR 
HUGO 3647872 2020-DMT-004071

18/11/2020

* Recalcular la obligación tributaria por concepto de Impuesto predial y adicionales, 
del año 2020, del predio No. 3647872 a nombre de BAEZ SOLARTE VICTOR HUGO, 
conforme la actualización catastral respecto del titular de dominio, practicada por la 
Dirección Metropolitana de Catastro.

* Dar de baja la obligación tributaria por concepto de Contribución Especial de Mejoras 
por Obras Distritales, del año 2020, del predio No. 3647872 a nombre de la Cooperativa 
de Vivienda San Gregorio de miembros de la Policía Nacional; y, Em itir por el mismo 
predio, año, concepto y valor a nombre de BAEZ SOLARTE VICTOR HUGO.

HIDALGO AMORES JAIME 
GUSTAVO 400671 2020-DMT-004194 

26//11/2020

* Recalcular la obligación tributaria por concepto de Impuesto predial y adicionales, 
del año 2020, del predio No. 400671 a nombre de HIDALGO AMORES JAIME 
GUSTAVO, conforme la actualización catastral respecto del titular de dominio, 
practicada por la Dirección Metropolitana de Catastro.

* Dar de baja la obligación tributaria por concepto de Impuesto a los Inmuebles no 
Edificados, del año 2020, del predio No. 400671 a nombre de la Cooperativa de 
Vivienda Rural Oficiales de la Policía Nacional, de conformidad con lo dispuesto en el 
literal e) del artículo 507 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización.

* Dar de baja la obligación tributaria por concepto de Contribución Especial de Mejoras
por Obras Distritales, del año 2020, del predio No. 400671 a nombre de la Cooperativa 
de Vivienda Rural Oficiales de la Policía Nacional; y, E m itir por el mismo predio, año, 
concepto y valor a nombre de HIDALGO AMORES JAIME GUSTAVO._____________



No.
GONZALEZ FLORES ANA 
MARIA

NOMBRE PROPIETARIO
3527592
PREDIO

FACTOS CRUZ JONATHAN 
FERNANDO

3572120

HOJA DE CONTROL ACCIONES

* Recalcular la obligación tributaria por concepto de Impuesto predial y adicionales, 
del año 2015, de los predios No. 3527592, 3572120, 3572133, 3572136, 3572149, 
3572151, 3572152, 3572154, 3572155, 3572164, 3572165, 3572168 y  3572171 a
nombre de los nuevos propietarios, conforme la actualización catastral respecto del 
titular de dominio, practicada por la Dirección Metropolitana de Catastro.

VALLADARES PUGA MIGUEL 3572133 
ANGEL

ARIAS DURAN LILIAN 3572136
ELIZABETH

CORDOVA ARREDONDO 
JUAN LUIS

3572149

YUJATO TOASA MARCO 
VINICIO 3572151

TRUJILLO HIDALGO MARIA
ELENA 3572152

TRUJILLO ARAGON TATIANA 
JEANETH 3572154

RODRIGUEZ MORALES 
MIRIAN MARLENE 3572155

ESCOBAR OBANDO 
CHRISTIAN ANDRES 3572164

* Dar de baja la obligación tributaria por concepto de Contribución Especial de Mejoras 
por Obras Distritales, del año 2015, de los predios No. 3572133, 3572136, 3572149, 
3572151, 3572152, 3572154, 3572155, 3572164, 3572165, 3572168 y  3572171a 
nombre de la INMOPROVIBAL S.A.; y, E m itir por el mismo año y concepto, conforme 
el siguiente detalle:

2020-DMT -004287 
03//12/2020

Predio Propietario Valor Obra D istrita l
3572133 VALLADARES PUGA MIGUEL ANGEL 8,69
3572136 ARIAS DURAN LILIAN ELIZABETH 6,86
3572149 CORDOVA ARREDONDO JUAN LUIS 6,66
3572151 YUJATO TOASA MARCO VINICIO 6,24
3572152 TRUJILLO HIDALGO MARIA ELENA 6,24
3572154 TRUJILLO ARAGON TATIANA JEANETH 6,22
3572155 RODRIGUEZ MORALES MIRIAN MARLENE 6,22
3572164 ESCOBAR OBANDO CHRISTIAN ANDRES 6,20
3572165 ANDALUZ LOACHAMIN EDGAR SANTIAGO 6,35
3572168 ANDRADE CACERES EDGAR RODRIGO 6,20
3572171 VELATA CEPEDA ALEX PATRICIO 6,20

ANDALUZ LOACHAMIN
EDGAR SANTIAGO 3572165

ANDRADE CACERES EDGAR 
RODRIGO 3572168

* Inform ar que la obligación tributaria por concepto de Contribución Especial de 
Mejoras por Obras Distritales, del año 2015, del predio No. 3572120 se encuentra 
cancelada, por lo que de conformidad con el numeral 1 del artículo 37 del Código 
Tributario, esta se extinguió.

VELATA CEPEDA ALEX 
PATRICIO 3572171

INMOPROVIBAL S.A.
3572160

* Informar que las obligaciones tributarias por concepto de Impuesto predial, 
adicionales y Contribución Especial de Mejoras del año 2015, del predio No. 3572160 
se encuentran correctamente determinadas; considerando que a la fecha de emisión 
de dichas obligaciones (31/12/2014) el propietario fue INMOPROVIBAL S.A. 
contribuyente obligado al pago de dichos tributos.

3. DISPONER la ejecución del presente acto administrativo a: Dirección Metropolitana Financiera, Departamento de 
Coactivas para que continúe y/o inicie con el proceso coactivo pertinente por las obligaciones tributarias vigentes y 
pendientes de pago, Gestión Financiera de la Empresa Metropolitana de Obras Públicas.

4. INFORMAR a los contribuyentes que la Administración Tributaria se reserva el derecho de verificar oportunamente la 
veracidad de la información contenida en el expediente administrativo. De existir un acto doloso de simulación, ocultación, 
omisión, falsedad o engaño que induzca al error en esta resolución, se considerará defraudación tributaria de 
conformidad con las disposiciones del Código Orgánico Integral Penal.

5. DISPONER a la Secretaría de la Dirección Metropolitana Tributaria realice la notificación de la presente Resolución 
a los contribuyentes en las direcciones proporcionadas para el efecto, de acuerdo al siguiente detalle:

No Nombre Propietario Identificación , Hoja de Control Direcciones Correo Electrónico Teléfono

1
ADMINISTRACIÓN 
WEB DEL ECUADOR 
ADMINWEB S.A.

1792222621001 2020-DMT-003590

Provincia: Pichincha. Cantón: Quito. 
Parroquia: Iñaquito. Dirección: Ramírez 
Dávalos No. 117yAv. Amazonas. 
Referencia: Edificio Turis Mundial, 4to 
piso, oficina 405. Casillero Judicial 229.

luis-aarces-
ramirezi@hotmail.com

2443367
2906625

0999727091

2
MARTÍNEZ
FERNÁNDEZ
ERNESTO

1704057809 2020-DMT-003644

Provincia: Pichincha. Cantón: Quito. 
Parroquia: Iñaquito. Dirección: Ramírez 
Dávalos No. 117 y Av. Amazonas. 
Referencia: Edificio Turis Mundial, 4to 
piso, oficina 405. Casillero Judicial 229.

luis-aarces-
ramire7@hotmail.com

2443367
2906625

0999727091

3
CAMACHO 
SAMANIEGO 
JORGE VINICIO

1706546965 2020-DMT-003936

Provincia: Pichincha. Cantón: Quito. 
Parroquia: Iñaquito. Dirección: Ramírez 
Dávalos No. 117 y Av. Amazonas. 
Referencia: Edificio Turis Mundial, 4to 
piso, oficina 405. Casillero Judicial 229.

luis-aarces-
ramire7@hotmail.com

2443367
2906625

0999727091

4
GRANIZO LUNA
ÁNGEL
EDUARDO

600868731 2020-DMT-003937

Provincia: Pichincha. Cantón: Quito. 
Parroquia: Iñaquito. Dirección: Ramírez 
Dávalos No. 117 y Av. Amazonas. 
Referencia: Edificio Turis Mundial, 4to 
piso, oficina 405. Casillero Judicial 229.

luis-aarces-
ramirez@hotmail.com

2443367
2906625

0999727091

5

SACOTO 
TIPANTOCTA 
HÉCTOR GONZALO

1719294322
2020-DMT-003947

Provincia: Pichincha. Cantón: Quito. 
Parroquia: Benalcázar. Dirección: Obispo 
Díaz de la Madrid No. 29-33 y Padre 
Damián. Sector: Las Casas.

valeria.colcha@kfc.com.
eç 994293811

TIPANTOCTA
GUACHAMIN
ANTONIOHRDS

1700643701 - - -

6 SIMBAÑA CONDOR 
SEGUNDO JOSÉ 1701516773 2020-DMT-004018

Provincia: Pichincha. Cantón: Quito.
Parroquia: Tumbaco. Barrio: Talagasí.
Dirección: Joaquín Castro S3-158 y Av. 
González Suárez. Sector: San Antonio. 
Referencia: Tras el almacén autos METROCAR.

rosvamnarito@ hotmail, c 
om

2377072
0961100960

7 BAEZ SOLARTE 
VICTOR HUGO 1708515984 2020-DMT-004071

Provincia: Pichincha. Cantón: Quito. 
Parroquia: Alangasí. Barrio: Playa Chica. 
Dirección: Av. Rio No. 58 y 5ta Transversal. 
Sector: Playa Chica. Referencia: Conjunto 
Las Orquídeas de San Rafael.
Casillero Judicial 5085

victorinobaez@vahoo.es 995036465

mailto:ramirezi@hotmail.com
mailto:ramire7@hotmail.com
mailto:ramire7@hotmail.com
mailto:ramirez@hotmail.com
mailto:valeria.colcha@kfc.com
mailto:victorinobaez@vahoo.es


No Nombre Propietario . Identificación. Hoja de Control ^ Direcciones Correo Electrónico - Teléfono

8 HIDALGO AMORES 
JAIME GUSTAVO 800034795 2020-DMT-004194

Provincia: Pichincha. Cantón: Quito. 
Parroquia: Cumbayá. Barrio: Santa Inés. 
Dirección: Santa Inés No. 580 y s/n. 
Sector: Colegio Menor San Francisco. 
Referencia: Casa blanca con tres 
portones verdes.

omoncavodevasconezca
sa(3)amail.com

2040504
0998203603

INMOPROVIBAL S.A. 1792146143001

Provincia: Pichincha. Cantón: Quito. 
Parroquia: Conocoto. Dirección: 
García Moreno No. 31-19 y Poit 
Lasso. Referencia: Frente 
heladería Fontana

fimarin89i@amail.com 2344340
0992702529

GONZALEZ FLORES 
ANA MARIA 603024860 - - -
FACTOS CRUZ
JONATHAN
FERNANDO

603024860 - - -

VALLADARES PUGA 
MIGUEL ANGEL 1702995802 - - -
ARIAS DURAN
LILIAN
ELIZABETH

1712540689 - - -

CORDOVA 
ARREDONDO 
JUAN LUIS

1500708779
2020-DMT-004287

- - -

YUJATO TOASA 
MARCO VINICIO 1711294411 - - -
TRUJILLO HIDALGO 
MARIA ELENA 1711689735 - - -
TRUJILLO ARAGON 
TATIANA JEANETH 1711755239 - - -
RODRIGUEZ 
MORALES 
MIRIAN MARLENE

1710989078 - - -

ESCOBAR OBANDO 
CHRISTIAN ANDRES 1714253562 - - -
ANDALUZ 
LOACHAMIN 
EDGAR SANTIAGO

1714789425 - - -

ANDRADE CACERES 
EDGAR RODRIGO 1708972342 - - -
VELATA CEPEDA 
ALEX PATRICIO 602883704 - - -

NOTIFÍQUESE, Quito, a J I U 11» ¿l_U f) Dr. Guillermo Montenegro, Director Metropolitano Tributario del 
Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito.

Lo certifico. -

Ing. Diana Fernanda Cartagena'Cartuche 
Secretaría de la Dirección Metropolitana Tributaria 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

mailto:fimarin89i@amail.com
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